ESCRITURA CONSTITUCION DE COMPANIA ANONIMA
27 ‘a\ iv‘ -

DENOMINADA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA

EDRORI S.A.
CUANTIAS; CAPITAL  SUSCRITO: $800.00.
CAPITAL AUTORIZADO: $1,600.00.-

En la ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador, hoy dia

veintigghg‘gg agosto del afio dos mil tres, ante mi, ABOGADO

B

NELSON GUSTAVO CANARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO
e

DEL CANTON, cohparece, el sefior EDDY LORENZO ALEAGA ESPINOZA,
quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil
soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; y el sefior RONNY
XAVIER ALEAGA SANTOS, gquien declara ser de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, por sus
propios derechos. Los compareqientes son mayores de edad,
domiciliados en esta «ciudad, capaces para obligarse Yy
contratar a quienes de conocer aoy fe, en virtud de haberme
exhibido sus documentos de identificacién. Bien instruidos en
el objeto y resultados de esta escritura de Constitucién de
Companiia, a la que proceden de una manera libre y voluntaria,
paraﬁ su otorgamiento, me presentan la minuta del tenor
siguiénte; SENOR NOTARIO: En el Registro de escrituras publicas
a su cargo sirvase incorporar un contrato de constituciédn de
Compariia Andénima al tenor:de las siguientes clausulas: PRIMERA:
OTORGANTES.- Celebran el contrato contenido en esta escritura
y de manera expresa manifiestan su voluntad de constituir esta
compafiia las siguientes personas: el sefior EDDY LORENZO ALEAGA
ESPINOZA, gecuétoriano, de estado civil soltero; y el sefior

RONNY XAVIER ALEAGA SANTOS, ecuatoriano, de estado civil
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soltero.- SEGUNDA: La compaﬁia CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA
EDRORI S.A., gue se cdnstituye mediante esta escritura se
organiza“ywregiré en su vida institucional de conformidad con
los mandatos establecidos;en la Ley de Compafiias, Cbédigo de
Comercio, Cédigo Civil y en sus estatutos que constan a
continuacién: TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAﬁiAvCONSTRUCTORA E
INMOBILIARIA EDRORI S.A.- CAPITULO PRIMERO.—A DEL NOMBRE,
NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO DE LA COMPANIA.-
ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE.- La Companiia Andénima que se
organiia por estos estatutos se denomina CONSTRUCTORA E
INMOBILIARIA EDRORI S.A..- ARTICULO SEGUNDO: DE LA NACIONALIDAD
Y DOMICILIO.- La nacionalidad de la compafiia por mandato de la
Ley y voluntad de sus fundadores serd ecuatoriana y su
domicilio es la ciudad de Guayaquil, sin perjuicio de adquirir
domicilio en otros lugares. de la Replblica o del Exterior por
causas legales o por abrir sucursales o agencias.- ARTICULO
TERCERO.- DEL OBJETO SOCIAL.- UNO).- La compafila tendra pér
objeto la compra, venta, permuta alquiler de propiedades
inmuebles destinados a la vivienda, al comercio o a la
industria, a la administracién de bienes inmuebles por cuenta
propia o ajena ya sean urbanas o rurales, a la edificacién de
todo tipo de estructuras de hormigén armado o metdlicas sean
estas para viviendas, condominios, a la construccién de vias
carreteras o autopistas, en general obras arquitectdnicas y
urbanisticas; DOS) .~ también se dedicarid al disefio,
construccién y mantenimiento de instalaciones eléctricas,

electrénicas, mecénicas, telefdnicas civiles y sus aplicaciones

en general; a la comercializacién de materiales y equipos




eléctricos, fotovoltaicos de generacién, electrdénicos de
computacién de comuﬁiéggigné;‘§ téiécoﬁunicaciones en géh@£g1§”§3
asi comc de sus partes, piezas, repuestos y accesorios; al
montaje y reparacién de los mismos; a la elaboracién de
proyectos de cbra civil, comercial, industrial o residencial,
arquitecténicos, reingenieria, mantenimiento de instalaciones
eléctrica, fiscalizacién de obras «civiles en general,
construccidén y mantenimientos de redes telefdénica, eléctricas
y electrébnicas; a prestacién de servicios de telefonia y
telecomunicaciones en general; a inversiones y actividades en
el sector de las telecomunicaciones o relacionadas con este;
al mantenimiento eléctrico, telefénico y similares, a ‘la
importacién, fabricacién, adquisicién arrendamiento Y
comercializacién, de maquinarias y equipo caminero, asi como de
sus partes, piezas herramientas, repuestos y accesorios; al
montaje, equipamento y reparacién de los mismos; a intervenir
como distribuidor, representante o comisionista de personas
naturales o -juridicas, nacionales o extranjeras cuya actividad
tiene relacién con el objeto social; A la importacién,
exportacién, distribucidn, compra, venta, comercializacién,
fabricacién y concesién de plantas eléctricas y turbinas y
motores de combustidén interna; también a prestar servicios de
asesoria en los campos eléctrico, electrénico e informatico; A
la importacién, &enta, fabricacién, exportacién y mantenimiento
de centrales telefénicas, equipos de telecomunicaciones y todos
los repuestos relacionados al é;ea; TRES) A la importacién de
toda clase de vehiculos, automotores, repuestos, accesorios 'y

lubricantes; ropa prendas de vestir, y de indumentaria nueva y




usada, equipos de imprenta y su répuestos, asi como laé
materias primas conexas (pulpa, tinta etcétera); ediciéﬁ de
libros, revistas o propaganda publicitaria; CUATRO).- A
comprar, cotizar en el exterior, clasificar, embalar, despachar
mercaderia, desaduanizarla de cualquier puerto del pais sin
limite carga, maritima, aérea vy terrestre, servicio de carga
internacional, sin limite de carga y peso (miles de toneladas),
agente afianzador de aduanas; A realizar a través de terceros
el transporte por via terrestres, aérea, fluvial o maritima de
toda clase mercaderia en general, de pasajeros, a la emisidén y
revisién de boletos, chequeo de pasajeros, manejo de y
asistencia de rampa, recepcién y asistencia de aduana, embarque
de pasajeros operaciones de peso y balance, hojas de carga,
plan .de wvuelo computarizado, dato meteorolégico, carga vy
ubicacién de equipaje en la bodega del avién; CINCO).- También
se dedicard a través de terceros a prestar servicios de
asesoramiento en la proteccién y vigilancia de personal de
bienes muebles e inmuebles, de investigacién y custodia de
valores; SEIS).- También se dedicard de desarrollar sistemas e
instalacién de redes, digitalizacién de documentos, auditoria
informdtica, asesoria informatica, edicidén, reproduccidén vy
comercializacidén de textos y programas informdticos, a 1la
compra, venta, importacidn, comercializacidn y distribucién de
programas de computacidén y de procesamiento de datos, procesos
de desarrollo de multimedia y toda clase de software para
ordenadores; Auspiciar, fomentar, difundir e intermediar en las
transacciones = comerciales electrénicas, es decir, la

compraventa © servicios nacionales o extranjeros, asi como en




las negociaciones .previas o.precontractuales de oferta y

demanda y cotizaciones sin responsabilidad, que se desarrol1&10( (4

a través de los mecanismos que proporciona la tecnologia
existente y la que se desarrolle en el futuro, o mediante otras
redes publicas o privadas que opéren o presten sus servicios
dentro de la Republica del Ecuédor; Asesorar a proveedores de
Internet, desarrolladores de sitios web, proveedores de
verificacidén de farjetas de crédito y demds personas naturales
0 Jjuridicas vinculadas con la ﬁtilizacién de medios
eiectrénicos como medios de acceso al consumo de bienes y
servicios; Celebrar convenios de cooperacién e intercambio de
informacién con entidades cientificas y asociaciones a nivel
internacional y  local relacionadas con el comercio
electrénicos; Servicio de llamadas -internacionales usando
servicio de telecomunicaciones a través de computadoras o
terminales y programas finales de usuarios para utilizar vos
sobre Internet, previo su registro y convenio comercial con las
operadoras que tiene la exclusividad regulada del servicio de
telefonia fija; Comprar, cotizar en el exterior; toda clase de
juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones
para maquinarias y mas equipos mecdnicos; toda clase de
productos plégticos para uso doméstico, industrial y comercial;
toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas,
maquinas fotocopiadoras; ropa prendas de véstir) ”y de
indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y las
materias primas que la componen,; de aeronaves, helicépteros y
sus motores, equipos de accesérios, instrumentos y partes de:

aparatos eléctricos, .articulos de cerdmica, articulos de
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cordeleria, articulos de deportes y atletismo, articulos de
jugueteria, libreria, asi como insumos de oficinas, equipos de
seguridad y proteccidén industriales, instrumental médico,
instrumental para laboratorio, instrumentos de misica, madera,
joyas y articulos conexos en la rama de Jjoyeria, bebidas
alcohdélicas 'y aguas gaseosas, productos de cuero, telas;
articulos quimicos, materia activa o compuestos para la rama
veterinaria; y/o humanas, profildcticas o curativas en todas
sus formas y aplicaciones; de pieles, pinturas, barnices vy
lacas, productos de hierro y acero, papeleria, y utiles de
oficina, articulos de bazar y perfumeria, productos de
confiteria, productos de vidrio y cristal, aparatos de
relojeria, sus partes y accesorios, de toda clase de productos
alimenticios, por cuenta propia o de terceros; de insumos o
productos elaborados de origen agropecuario, avicola e
industrial, de productos agricolas e industriales en las ramas
alimenticias, metal mecédnica, textil, maquinaria y equipos
agricolas e industriales, mantenimiento y reparacidén mecanica
y/o eléctrica de automotrices y enderezada y pintada de los
mismos; la compaﬁia podrd comercializar libros en general y
p:pductos dekartesanias y obras de arte; La compafiia podra
comergializar todo »lo relacicnado con la educacién, la
“.computacién y la electricidad; También se dedicard a la
‘coﬁStruccién de toda <clase de viviendas familiares o
unifamiliares, construccién de toda clase de edificios, centros
comerciales, residenciales, condominios e industriales: el
disefio, construeceidn, planificacidn, supervisidn y fiscalizacién

de cualquier clase de obras arquitectédnicas y urbanisticas,. al
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trabajo de proyectos, realizacién y fiscalizacién de cualquier
clase de ©obras arquitecténicas; al trabajo de

proyectos, realizacién y fiscalizacién de obras de

aonn

ingenieria, de viabilidad, electromecanicas, puertos,
aeropuertos, metal mecénicas, .podrd importar, comprar
o arrendar, maquinaria liviana y pesada para la
construccidn; materiales para la construccién)
productos agropecuarios, Dbioacudticas, embalaje 'y
guarda de muebles; SIETE) También tendrd por objeto
dedicarse a la produccién de larvas de camarén y otras
especies bioacudticas mediante la instalacién -de
laboratorios. A la actividad pesquera en todas sus
fases tales como capﬂuras, extraccién, procesamiento y
comercializacién de especies biocacudticas en 1los
mercados internos y externos. Adquirir en propiedad,
arredamiento o en asociacién, barcos pesqueros,
instalar su planta industrial para  empagques,
envasamiento o] cualquier otra forma para ' la
comercializaéién de los productos del mar; Compraventa,
corretaje, administracién, permuta, agenciamiento,
explatacién arrendamiento y anticresis de bienes
inmuebles urbanos y rurales, explotacidén agraria vy
pecuaria, comercializacién de sus propios productos
como los de terrenos} La representacién de empresas
comerciales, agropecuarias, industriales, nacionales
e internacionales; A la explotacibén agricola en todas
sus fases, al desarrollo, crianza y exportacidén de toda

clase de ganado mayor o menor. Podr& importar ganado y




productos para la agricultura y gananderia, cualquier clase de
magquinarias y equipos necesarios para la agricultura vy
wgénaderia; Podra eféctuar inspecciones de productos de
exportacién tales como café, cacao, mango, meldn, banano,
pecado, etcétera, productos enlatados y frutas perecibles, con
Ael propésito‘de'estableéer su calidad, condicién, cantidad,
emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones.
También se dedicard a la e#portécién de productos al granél
tales como azlcar, mai?, trigo, sorgo, bobinas de papel;
lenteja+ Podrd realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o

asociada a terceros, las siguientes actividades; instalacién y

explotacién de establecimientos asistenciales, laboratorios y

clinicas médicas, quirurgicas y de reposo, asi como la atencién

de enfermos, internados. Ejercerd la direccién técnica vy
administrativa de 1los respectivos establecimientos que se
relacionan directa o indirectamente con el arte de curar;
realizacién de estudios e investigaciones cientificas;
fabricacién y comercializacidén, importacién y exportacidn de
productos quimicos y farmacéuticos; aparatos e instrumental
médico, hospitalario, quirtrgico, y ortopédico y otros
elementos éue se destinen el uso y practica de la medicina;
Podrd prestar servicio de asesoria en los campos juridicos,
econémicos, inmobiliario y financiero, investigaciones de
mercadeo' y de comercializacién interna; OCHO) Instalacién,
explotacién y administracién de supermercados, pudiendo también
extender su actividad a la asesoria técnica relacionada con
este campo; se dedicard a prestar servicio de agencias de

publicidad; Brindar asesoramiento técnico y administrativo a




toda clase de empresas; Servicios de limpieza y recoleccién de

basura, asi como su procesamiento; Venta, importaciénﬁ§10¢g )

servicios de computacién y procesamiento de datos; Se dedicara
i
a la actividad mercantil como comisionista, intermediario,
mandatario, mediante, agente y representante de personas
juridicas y naturales; cuentacorrentista mercantil; También se
dedicard a 1la compraventa, permuta por cuenta propia‘ de
acciones de compaitias andénimas y de participaciones de
compafiias limitadasFomentard y desarrollard en turismo nacional
e internacional mediante la instalacidén y administracién de’
agencias de viajes, hoteles, hosterias, moteles, restaurantes,
clubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelas
vacacionales, parques mecanicos de recreacién; Prestar todo
tipo de servicios petroleros en el &rea de segmentacidn,
control geolégico, perforacién, limpieza de pozos, provisién de
quimicos necesarios para la actividad petrolera, transporte,
construccién, mantenimiento de caminos; Se dedicard a la
prospeccidén, explotacidén, adquisicién, explotacién de toda
clase de minas; fundicién, refinacién y comercializacién de
toda se de minerales, de metales; venta de sus productos y
elaboracién de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir vy
enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del pais.
También se dedicard a explotar minas canteras y yacimientos. A
la “comercializacién, industrializacién, explotacidén o]
import;éién de todo tipo de metales y minerales, ya sea en
forma de materia prima o en cualquiera de sus formas
manufacturadas, por cuenta propia o terceros. NUEVE) También se

dedicard a  través de terceros a prestar servicios de




asesoramiento en la proteccién y vigilancia de personal de
bienes muebles e inmuebles, de investigacién y custodia de
valores; DIEZ) La seleccidn, contratacidn, evaluacidén de los
servicios de personal. La compafiia no podréd dedicarse a la

compraventa de cartera ni a la intermediacién financiera. La

compafila para el fiel cumplimiento a su objeto social podra

realizar todo acto o contrato civil o mercantil relacionado con
sus fines y que sea permitido por la ley. ARTICULO CUARTO: DEL
PLAZO.- El plazo de duracién de la sociedad anénima serd de
cien afios, pero podrd prorrogarse o disminuirse o disolverse la
sociedad y liquidarse antes del cumplimiento del plazo, por
resolucidén expresa tomada por la Junta General de Accionistas
de conformidad con lo dispuesto en estos estatutos, o por las
demés causas legales.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL DE
LA COMPANfA.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El Capital
Autorizado de la compafiia es la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS
_-DOLARES -DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAAMERICA, y el Capital Suscrito

~de la compafiia es la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE, LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones

ordinarias y nominativas de un dblar cada ung de ellas. Cada

accién liberada da derecho en proporcién a su valor pagado vy,
a los demds derechos que confiere la ley a los accionistas. En
caso de acciones no liberadas el derecho al voto sera
proporcional al valor pagado de las acciones. ARTICULO SEXTO:
DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Los accionistas tendrdn derecho en
proporcién a sus acciones para suscribir las que se emitan en
cada caso de aumento de capital. Este derecho se ejercitara

dentro de treinta dias siguientes a la publicacién por la
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prensa del aviso del respectivo acuerdo de la,Junta General,

salvo lo dispuesto en el Articulo ciento setenta .y cinco de la :
| gonore?
Ley de Compariias. ARTICULO SEPTIMO:- DE LAS ACCIONES.- Los
titulos de las accignes'éeiextenderén de acuerdo a la
Ley,.en libidé talonariosvcorfelativamehte numerados y
flrmados por el- Pre31dente y Gerente de la Compaﬁla,
pudlendo comprender -cadd tltulo una o mas acciones.

‘4Podran emltlrse certlflcados prov131onales por cualqu1er

?numero de acc;ones, ha01endo constar en ellos la numerac;én de‘

glas mlsmas,'entregando el titulo o certlflcado al acc1onlsta,
esté suscrlblra el recibo en el correspondlente talonarlo
ARTICULO OCTAVO: DE LA CESION DE ACCIONES.- La propledad de las
acciones se transfieren mediante nota de cesidén, que debera
hacerse constar en el titulo correspondiente o en un hoja
adherida al mismo, firmada por quien 1la transfiere. La
> transferencia del dominio de las acciones no surtird efectos
| ’ contra la comparfiia ni contra terceros sino desde la fecha de su
inscripcién en el Libroé de Acciones y Accionistas. Esta
inscripcién se efectuard validamente con la sola firma
del representante legal de la compaiiia, a 1la
preséntacién y entrega de una comunicacién firmada
é . conjuntamente por el cedente y cesionario; o de
comunicaciones separadas, suscritas por cada uno de
ellos que den a conocer la transferencia; o el titulo
objeto de 1la cesidén debidamente endosado. Dichas
comunicaciones o el titulc segin fuere el caso se
archivaradn en la compafiia. De haberse optado por la

presentacidén y entrega del titulo endosado, estg debera
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ser anulado y en su lugar se emitird un nuevo titulo a
nombre del adguiriente. En caso de adjudicacidén de acciones
por particién judicial o venta forzosa se estard a lo previéto
en el articulo ciento noventa de la Ley de Compafiias.
En caso der usufructo de acciones, la calidad de
accionista reside en el nudo propietario; pero el
usufructuario tendrd derecho a participar en las
gananciales obtenidas durante el periodo del usufructo y a que
se repartan dentro del mismo. El ejercicio de los demas
derechos derivados de la calidad de accionista podrd ser
ejeréido por el usufructuario, dependiendo de lo
estipulado en el respectivo contrato de constituciédn
del wusufructo. ARTICULO NOVENO: DE LA PERDIDA O
EXTRAVIO DE LAS ACCIONES.- Si una accién o certificado
se extraviare o destruyeren, la compafiia podrd anular
el titulo previa publicacién que efectuard por tres
dias consecutivos en uno de los periddicos de mayor
circulacidn en el domicilio principal de la misma,
publicacién que se hard a costa del accionista. Una vez
transcurridos treinta dias, contados a partir de la fecha de la
Gltima publicacién, se procedera a la anulacién del
titulo, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La
anulaéién extinguird todos los derechos inherentes al titulo
o certificado anulado. ARTICULO DECIMO: DEL FONDO DE
RESERVAVLEGAL.- De las utilidades liquidas gque resulten de
cada ejercicio se tomard un porcentaje no menor al diez por
ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal,

hasta gue este alcance por 1o menos el cincuenta por ciento del
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capital s‘oc'i.‘a'];“. CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE
ACCIONISTAS.~ ARTICULO D.EC:IMO PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL PE(.((§
' ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas es el érgano
supremo‘ de la compafiia y .esta. formada por los accionistas
legalmente convocados y reunidos. La Junta General estaréd
presidida por el Presidente. A falta de éste, serd sustituido
por la persona elégida‘en cada caso por los presentes en la
reunién. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA
GENERAL.— Todas las establecidas en la Ley y en especial la de

autorizar el gravamen o enajenacién de los bienes raices de la

compariia. ARTICULO DECIMO TRECERO: DE LAS CLASES DE JUNTAS.-
Laé Juntas Generales de accionistas pueden ser Ordinarias y
extraordinarias. Se reuniran en el domicilio principal de la
kcompaﬁia, salvo lo dispuesto en el Art. Doscientos treinta y
ocho .de la-Ley de Compafiias. En caso contrario seran nulas.
a ‘ ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS.-
Las juntas generales ordinarias se reuniran por lo menos una
vez al afio, dentro de los tres meses posteriores a la
finaliZacién. del ejercicio econémico ‘de la compaﬁia,
fundamentalmente para conocer las cuentas, el baiancé, el
informe, el "informe gue presenten los administradores y
comisarios de la compania, fijar la retribucién de estos y
cualquier asunto puntualizado de acuerdo a la convocatoria.
ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LAS JUNTAS GENERALES
EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales Extraordinarias se
reuniran cuando sea necesario o fueren convocadas legalmente,
para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.-

ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LA CONVOCATORIA.- La Junta General,
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sea -ordinaria o extraordinaria, serd convocada por la prensa,
en uno de los periédiéos de mayor circulacién en el domicilio
principal de la compafiia, con ocho dias de anticipacién por lo
menos al fijado para su reunién, y por los demds medios
previstos en los estatutos, sin perjuicio de lo establecido en
el articulo doscientos trece de la Ley de Compafiias. La
convocatoria debe seflalar el lugar, dia y hora y el objeto de
la reunién. Toda resolucidén sobre asuntos no expresados en la
convocatoria serd nula. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL QUORUM. -
Para que las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se
constituyan en primera convocatoria habra de concurrir a ella
por lo menos la mitad del capital pagado. En segunda
convocatoria se reunird con el numero de accionistas presentes,
circunstancia que se expresard en la convocatoria que se haga.
Sin embargo, para que la Junta General Ordinaria o
Extraordinaria en segunda convocatoria  pueda acordar
vdlidamente . el aumento o disminucién de capital, la
transformacién, la fusidén, la disolucién anticipada de 1la
compaifiia, la reactivacién de la compafiiia en proceso de
liquidacién, la convalidacién y en general cualquier
modificacidén de los estatutos, habrd de concurrir a ella por lo
menos la tercera parte del capital social pagado. Si luego de
esta segunda convocatoria no hubiere el quérum requerido se
procederd a efectuar una tercera convocatoria, la que no podré
demorar mas de sesenta dias contados a partir de la fecha
fijada para la primera reunidén, ni modificar el objeto de ésta.
La Junta General asi convocada se constituird con el numero de

accionistas presentes. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE  LAS
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DESICIONES.- Salvo las excepciones previ;tas en la Ley, las
decisiones de las Juntas Generales seran tomadas por mayoria de
votos del capital pagado concurrente a la reunidn. Los votos(«‘eﬁﬁ[”U9
blanco y las abstenciones se sumardn a la mayoria numérica.

ﬁ ARTRICULO DECIMO NOVENO: DE LAS .ACTAS;— Las actas de las
deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevaran la

firma del Presidente y del Secretario de la Junta. De cada

Junta se formard un expediente con la copia del acta y demas

documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en

la forma prevista en la Ley o en los estatutos. Se incorporara
a dicho expediente 1los demds documentos que hayan sido
conocidos por la Junta. Las Actas se llevardn a maquina en
hojas debidamente foliadas. Las actas podran ser’aprobadas pot
i L la Junta General en la misma sesién. Las actas seran extendidas
y firmadas a mids tardar dentro de los quince dias posteribreé

a la reunién de la Junta. ARTICULO VIGESIMO: DE LAS JUNTAS

UNIVERSALES DE ACCIONISTAS.- No obstante lo dispuesto en los

articulos anteriores se entenderd convocada y quedara

validamente constituida en cualquier lugar dentro del
territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que
(\ - esté presente todo el capital pagado y los asistentes édmitén
por unanimidad la celebracién de la Junta.- CAPITULO CUARTO:
DEL PRESIDENTE, GERENTE Y COMISARIOS.- ARTICULO’ VIGESIMO“
PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El presidente serd elegido por la
Junta General de Accionistas, por el plazo de cinco afios, y sus

facultades son presidir las Juntas Generales, supervigilar la

marcha de los negocios de 1la compafila y la actuacién del

Gerente y suscribir conjuntamente y suscribir conjuntamente con
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este los titulos de las acciones y las actas de las Juntas
Generales, y sustituir al Gerente en caso de ausencia‘ o
incapacidad temporal; o definitiva de este, hasta que la Junta
General designe un nuevo Gerente. Podrd ser accionista o no de
la compafiia y reelegirlo indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO
SEGUNDO: DEL GERENTE.- El Gerente serd.elegido por la Junta
General de accionistas, por el plazo de cinco afios. Podrd ser
accionista o no de la compafiia y reelegido indefinidamente.
ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DE LA REPRESENTACION LEGAL.- El
Gerente ejercera la representacién legal, judicial y
"extrajudicial de la compaiiia y realizara la libre y mas amplia
administracién de la compariia en la forma que més estime

conveniente a los intereses de ella. ARTICULO VIGESIMO CUARTO:

DEL COMISARIO O COMISARIOS.~ Anualmente la Junta General de

accionistas designard a uno o mds comisarios para que realicen
las funciones que por Ley le corresponden, podra ser accionistg
o no de la compafiia y reelegido indefinidamente. CAPITULO
QUINTO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPARIA.-
ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DE LA DISOLUCION DE LA COMPANIA.- Son
causas de la disoclucidn de la compafiia, las establecidas en el
“articulo trescientos sesenta y uno de la Ley de Compafias.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DE LA LIQUIDACION.- En caso de la

liquidacién de la compania, actuardn como liquidadores el .

Gerente o el Presidente si estuviese representando a la

compafiia en el momento de entrar en liquidacién perc la Junta
de Accionistas podra nombrar como liquidador a cualquier otra
persona. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: SUSCRIPCION DE CAPITAL

SOCIAL.- El1 capital de la comparila se encuentra totalmente
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MATRIZ: )
Junin 200 y Panama - 230-5000

Y Banco Bolivariano s

Télex: 42340 + BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR

RUC: 0990379017001

punpn1l
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL

No. 09201I1KC000002-6

Certificamos haber recibido en depésito, en cuenta especial para la integracion de capital de la compafila en
formaciéon CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA EDRORI S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente
portes hechos por los socios fundadores, en la proporcién siguiente:

NOMBRE L CANTEBAD
ALEAGA ESPINOZA EDDY LORENZO $100
ALEAGA SANTOS RONNY XAVIER ‘ $100}
TOTAL $20000)
[ )

: depésito efectuado en la Cuenta dg lnt‘egr;acién de Capital se conservard enel Banco como depémie plazo mayor
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones, del Sistema Financiero, y devenga@n Interés anual
del 1.98% | salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 dfas. 9'( :

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integracién de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses

-respectivos, una vez constituida la compafiia, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de
Bancos o Compafifas, segun sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitucién, y previa entrega a
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitucién como de los
rombramiento de los Administradores.

j Si la Compatifa en formacién no llegare a constituirse, los depésitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses,
} serén reintregados a los referidos depositantes, previa autorizacién del superintendente de Bancos o de Compafifas, segin
el caso. '

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informacién y‘datos que nos
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad.

F.N. 009
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suscrito de la siguiente manega: El serfior EDDY LORENZO ALEAGA
ESPINOZA  suscribe cuattéé{éntas acciones ordinarias vy
nominativas de un délar de los Estados Unidos de América caﬂ?;ﬂ(‘ﬂ]_l
una de ellas; y el sefior RONNY XAVIER ALEAGA SANTOS, suscribe
cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un délar de
los Estados Unidos de América cada una de ellas.- ARTICULO
VIGESIMO OCTAVO: PAGO DEL CAPITAL SUCRITO.- El capital suscrito
por los accionistas fundadores ha sido pagado de la siguiente

manera: a) El sefior EDDY LORENZO ALEAGA ESPINOZA, paga en

numerario el veinticinco por ciento de cada una de las acciones

suscritas, esto es la suma cien ddlares de los Estados Unidos
~ de América. b) El sefior RONNY XAVIER ALEAGA SANTOS, paga en
numerario el veinticinco por ciento de cada una de las acciones

suscritas, esto es la suma de cien ddblares de los Estados

Unidos de América. Tal como consta del Certificado de 1la

. Apertura de Cuenta de Integracidén de Capital del Banco
Bolivariano, que se agrega a la presente escritura como
documento habilitante. Los fundadores declaran: Uno) Que el
saldo del setenta y cinco por ciento del capital social serd
cancelado en el plazo estipulado en la Ley de Compariias. Dos)
Que el sefior Abogado Edward Leo Ponce Moreira queda autorizado
por los suscritos accionistas de la comparfiia, para que realice
FOdOS los tréamites tendientes a obtener la legalizacidén de esta
escritura, e incluso para que otorgue cualquier escritura de
rectificacién convalidacidén, ampliacién, etcétera, de la
presente escritura y que finalmente pueda obténer el Registro
Unico de Contribuyentes de la compafiia, asi comoc convocar a la
primera Junta General de Accionistas de la Compafiia para cuyos
17  [laRiarte A
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efectos se tendra esta declaracién como poder amplio y
suficiente cual en derecho se requiere. Usted serior Notario

agregue todas las cléusulas de estilo para la validez del

presente contrato. Esta minuta esta fi;mada por el Abogado -

Edward Ponce Moreira, con Registro Profesiocnal del Colegiq de

-

o ;Abogados:del Guayés,nﬁmero ocho mil trescientos.quinée.- HASTA

. UAQUI" LA ' MINUTA ~QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS

* HABILITANTES QUEDA ELEVADA A - ESCRITURA PUBLICA CON TODO

. _EL VALOR LEGAL.—AQuedé adregado a:mi'regiétro formando parte
”Hintegrante ‘ée la 'presente escritura el certificado - de
integracién de capital a nombre de la compéﬁia que por esta
escritura se constituye. Leida que fué esta escritura publica

de principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz, a los
comparecientes, " éstos la aprueban en todas sus partes, se

afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo.- DOY FE.

[N

. ) )
K é/ V"‘,«//’"I )
T
EDDX/EQR%NZO ALEAGA ESPINOZA
~ :

- /

<C.C. 0906115514
1
C.V.56-0033

BT N

( jk' /
RONNY XAVIEE ALEAGA
C.C. 0913269544

C.V. 41-0031

AB. NELSON GUSTAVO CANA ARBOLEDA

SE OTORGO ANTE MI, EN Fk Ik ELH? ONFIERO ESTE Q UINT O TES




“NOTARIA
.| - DECIMA-SEPTIMA

ABOGADO
N. G. CANARTE A.
NOTARIO

'RESOLUCION NUMERO CERO TRES — () — LT — CKF

TIMONIO, IE LA ESCRITURA IE CONSTITUCION TE COMPANIA ANONIMA DENOMINADA
CONSTRUCTORA & INMCBILIARTA EDRORI S.A. [K FECHA VEINTTIOCHO DE AGOSTO -
IEL DOS MIL TRES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD [ GUAYZQUIL, EN LA —

MISMA FECGHA IE SU OTORGAMIENTO: .- KL, NOTARTO:

£ Nekori Yitavo . I
Notario X. i del Lantén Guay: ~
. irihe
;

RAZON: . DOY FE. QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DR FECHA VEINTIOCHO IR AGOS

TO DEL DOS MIL TRES, TOME NOTA QUE KL SENOR INTENDENTE JURIDICO IR —
COMPA™IAS IELA INTENDENCTA DE COMPANTAS TE GUAY2QUIL, (E) MEDIANTE - -

RO CERO CXRO SEIS UNO UNO —

. Nebsori Gustavo
“mnr:c ‘f\tm del Cantén




REGISTRO MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL 0613

eHado en la Resolucion

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA

S.A.; de fojas 8.695 a 8.717, Numero\
Registro Mercantil y anotada bajo el nimero—2Z
del Repertorio.- Quedando incorporado el Certifica
de Afiliacion a la Camara Ecuatoriana del Lib
Nucleo del Guayas.- 2.~ Certifico: Que con fecha
hoy, he archivado una copia auténtica de

escritura.- Guayaqui, vem/trs/eteﬂefn% del dos ry
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